RES. 2989/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0005972, Ent. N° 4205/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 595/2016 para la construcción y mejoramiento de pavimentos económicos y ejecución de carpeta asfáltica en los Municipios D, E y F;

RESULTANDO:   1) que por Res. Nº 192/2016 de fecha 01/06/2016 se dispuso el llamado y se aprobó el pliego; 

2) que realizadas las publicaciones legales, con fecha 28.06.16 tuvo lugar el acto de apertura al que se presentaron las siguientes firmas: Idalar S.A., Empresa Emilio Díaz S.A., Grinor, Arnel, R&K Pavimentadora, Bersur S.R.L.;

3) que el Intendente adjudicó, por Resolución 3732 de 18/08/2016 a Grinor S.A., por ser la firma que cotizó el menor precio, por un monto de $ 69:726.650, imprevistos, aportes sociales e IVA incluidos, siendo el monto correspondiente a las Leyes Sociales de $ 7:240.293 imprevistos incluidos, en los Municipios D, E y F; 

4) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de setiembre de 2016, acordó: cometer a la Contadora Delegada actuante la intervención preventiva del gasto, previo control respecto de la disponibilidad presupuestal; 

                                5) que con fecha 25/07/2017, se informa que los Municipios D y E han dispuesto promover la ampliación del 100% de la licitación de referencia;

                                 6) que en la oportunidad  se remite Resolución                   Nº 3462/2017 del 07/08/2017 mediante la cual se resuelve la ampliación del 100% de la adjudicación para los Municipios D, E y F, al amparo  de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, contando con la conformidad de la adjudicataria;

                                              7) que la  erogación de $ 69.788.008, IVA, imprevistos y aportes sociales incluidos según solicitudes SEFI que se indican se atenderán con cargo a los fondos propios de los Municipios, lo correspondiente al Municipio D (SEFIs 266.255 y 266.256) por $ 4.700.000 y                 $ 700.000 y al  Municipio E, (SEFIs  266.255 y 266.256)  por $ 13.551.259 y                      $ 1.570.185, los que cuentan con disponibilidad para el ejercicio 2017;
                                               8) que no consta afectación correspondiente al Municipio F;
CONSIDERANDO: que la presente ampliación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de las imputaciones con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Devolver las actuaciones. 
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